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Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención a lo resuelto en la Sentencia No. 100 del 24 de septiembre de 2021, observa 

el Despacho que en la parte resolutiva del citado fallo por error involuntario se identificó el 

bien inmueble objeto de demanda con un número de matrícula inmobiliaria equivocado, 

siendo por ello que dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corregirá el mentado proveído en ese sentido.  

 

De otro y en cumplimiento a lo indicado en la providencia en cita, se ordenará la cancelación 

de la medida cautelar de inscripción de la demanda y dado que con lo anterior se termina 

el trámite procesal, se ordenará el archivo del expediente. Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE:   

      

PRIMERO: CORREGIR la sentencia No. 100 del 24 de septiembre de 2021, en el sentido 

de precisar que el bien inmueble objeto de demanda y sobre el cual recae el gravamen 

hipotecario aquí cancelado se identifica con matrícula inmobiliaria No. 370-258802 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda, comunicada a través de oficio No. 0553 del 29 de junio de 2021, por las razones 

que da cuenta la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del presente expediente, por finalización del trámite 

procesal.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

En Estado No. 185 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: NOVIEMBRE 05- 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

 


